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En la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancia Registro - - .. . ~ --
Sentencia de veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Sin registro 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la presente 
controversia constitucional. •. 

Documental recibida el dos de' mayo.pasado en la Sección de .Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lncppstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~) · . _ 

Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil diecOo. 

Vista la sertencia de ·cuénta~·- ,dic~ada ·. p9r¡ft\frimera.,,_Sala de esta 

Suprema Corte de.Justicia.de la._Nación
1

; .con fü~ento en ,el artículo 441 

' • . ' '' . \ .. ' 1 '. , • ' 1 
' • \ ' . ! • j 

de la: Le~, R~gla~entari_a· d~_.1~,~ f ~a.~~i?~~ 11 . d~I Artíct:Jlo 105 de la 

Const1tuc1on Pol1t1ca de los Estados Urn~Mex1cano&,· se ordena su 
"' .,,. '_,,,,' •·~">.... uo··- •.• ·· ~ • 1

1
¡ 

notifica·ción por_~fi-cio-~a Jas -p~rt.es Lf ~S~~-~u~bl~caci~~ ~fl el Semanario 

Judicial de·la Federación. ·. 'V _. , .· 
. . . ·- - - - . .... l 

Ahora bien, .en. l~:;séhten~'°'~er:i!~ ',~~ de'~l~ró la invalidez del 

Decreto número mil 'qui·n-ter:itqs··~v~intit~és {1,?23), publicado en el Periódico 

Oficial de Morelos, el vein~~ de m;r~ de dos mil diecisiete, para los 

efectos siguientes: 

' l 
'' 1 

' ' 1' 

"IX. EFE e T o'i:;;:v 
Efectos de 'fa se~ncia. La declaración de invalidez del decreto-"1523.'>a través 
del cual se concedi6,'-con cargo .. al presupuesto de(Poder Judicia(actor, ·la pensión 
por jubilación a Ólivia Tru}illo Castillo, surtir~ efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo de la entidad, en la 

, inteligenci~ de H'-!e s~ dejan a ,sf31vo)os de~ec~o~. de dic_h~ pe¡sona pa:a1 r~clama; er, , 
pago de f.a'pensi(?n aryte_1/a autoridad y ~n!I~ víé! 9u~ cor~esponf!a.'\ 1 \: / \ , · r ,1 ! \ 
En este -sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
exhorta, tanto al Congreso local como al Poder Judicial actor, para que en el marco 
de sus respectivas competencias y a la brevedad, realicen las acciones tendentes a 
determinar el pago de la pensión correspondiente por jubilación solicitada. 
Asimismo, se exhorta al Congreso del Estado de More/os a revisar su sistema legal 
de pago de pensiones a efecto de que establezca uno que no resulte transgresor de 
la autonomía de otros poderes o de otros órdenes normativos. 
En similares términos, esta Primera Sala resolvió las controversias constitucionales 
132120162

, 240120163 y 241120164
[. . .]" 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
fOrmulen. [ ... ]. · 
2 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de septiembre de dos mil diecisiete, por 
unanimidad de cinco votos. 
3 Bajo la Ponencia de la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, resueltas en sesión de seis de septiembre de dos mil diecisiete, por 
unanimidad de cinco votos. 
4 Bajo la Ponencia del Ministro José Ramón Cossío Díaz, resuelta en sesión de dieciséis de agosto de dos mil diecisiete, por 
unanimidad de cinco votos. 
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En consecuencia, se requiere al Poder Leg~slativo de Morelos, por 

conducto ele quien legalmente lo representa, para que dentro !del plazo de 
1 

g_uince d,1'1s hábiles,, contados a partir del siguiente al en que :surta efec:tos 

la. notificación del 
1 

presente acuerdo, remita copia certificada de las 

constancias que acrediten los actos tendentes al cumplimie:nto del fallo 

dictado1 en este asunto. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 46, párrafo primero5
, de la ley 

rnglamentaria de la materia. 

Fin'almente, de conformidad con el artículo 2876 del Código Federal de 

Procedin1ientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 17 

de la citada ley, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y: firma el Ministro Luis María Aguilar Miorales, 

Presidente de la Suprema Corte e Justicia d•~ la Nación,, quien actúa 

Subsecret/ 

I 
/ 

·~/ 

etariia de la Sección de Trámite de 

nst' ucionalidad de la 

.I queda te\ 
~)Y 

5 #rtículo 4Ei. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación', quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida.[ ... ] 
6 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Ld mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de ia razón no surte más efectos quei los de la responsabilidad del omiso. 
7 Artículo 1. La Suprema Corte de1Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 1 OEi de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
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